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Confraria dels Mercers Botiguers de Teles
(Barcelona)

Excelentissimo Señor. Los consules del Gremio de
los Merceros Mercaderes de Lienços de la
presente ciudad ... dizen y representan: que
aviendo tenido noticia, que algunos saboyardos
ivan vendiendo por la presente ciudad diferentes
generos de lienços ...

[Barcelona? : s.n., 1727].
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Excelcntifsimo Señor. 

OS Confules del Gremio de los Merceros Mér-
caderés de Lientos de la prefente Ciudad, con 
el mas refp^tuoíb j y devido rendimiento á 
V . Exc. <feen, y reprefentan : Que aviendo 
tenido not ic ia , que algunos Saboyardos ivan 
vendiendo por la prefente Ciudad diferentes 

géneros de Lientos, fin embargo de aver íido en los años paf-
fados apremiados por el Syndico del dicho Gremio , por con
travenir con la dicha venta, aífi á diferentes Reales Privile
gios , como á diferentes Reales Declaraciones á favor del d i 
cho Gremio otorgados , y proferidas, han procurado los d i 
chos Confules inquirir, en que fe abroquelavan los dichos Sa
boyardos, para paífar con tanta publicidad á vender Lientos; 
y fe les ha noticiado tener alguna Decretacion de V . Exc. con 
la qual fe les daria permiífo de vender por la prefente Ciudad 
pie9as enteras de Lientos 5 Y reconociendo los dichos C o n 
fules, que el aver confeguido en todo cafo los dichos Saboyar-^ 
dos la expreífada Decretacion , avria fido con paliadc» mot i 
vos, y pretextos muy eftrañosde la verdad, y que V . Exc. no 
cftaria cabalmente cerciorado d é l a privativa que compete á 

los 



los dichos Confules, y Gremio, en orden á la venta de todas, 
y qualefquier Mercerías, y Mercadurías dentro la prefente C iu 
dad, y fus fuburbios; en defeargo de fu obligación, y en cum
plimiento del Juramento, que en el ingreflb defíu Coníu lado 
han preftado; paíTarr á poner en la alta comprchenfion de 
V . E x c que el dicho Gremio fe halla condecorado con el 
Real Privilegio á él otorgado en 8. de Noviembre de 1699. 
que fué legít imamente publicado en 27. de los dichos mes, y 
año , con el qual en declaración de otros antecedentes Reales 
Privilegios, fué eñabiecido , como fe devia entender la priva
tiva ante expreíTada , que compete al dicho Gremio de todas, 
y qualefquier Mercerías, y Mercadurías5 declarandofe, que de 
todos, y qualefquier géneros de Lientos, folamente fe pudieífe 
vender vn fardo, ó bala entera, ó lo menos la mitad del fardo, 
y que vendiendofe en menor cantidad , fe entendicífe vender 
al menudo : N o pudiendofe dudar de la obfervancia del d i 
cho Real Privilegio, por aver fido fu Manutención declarada 
á favor del dicho Gremio en contradidorio J u i z i o , con la 
Real Provifion hecha á Relación del Noble Don Francifco de 
Verthamon , en 24* de Odubre de 1702. que fué confirmad^ 
en Caufa de Revíf ta , á Relación del Noble Don Jofeph de 
paflor, y Mora , con la Real Sentencia Provifional, proferida 
en 12. de Julio 1703. como aííi es de vér en las Copias impref-
fas del dicho Real Pr ivi legio, y Reales Declaraciones, que 
junto fe prefentan : N o Tiendo de menor confideracion , el 
que los dichos Saboyardos qualquier pedazo de Lien9o com
ponen á modo de pie^a entera, para pretextuar, que no ven
den á c a n a s , y a palmos : Y finalmente , que fon Forafteros, 
que no vienen fino vnicamente para llevarfe el dinero, impof-
fibilitando á los Vaífallos de fu Mageftad ( que Dios guarde) 
el poder mantener fus cafas, y familia , con las crecidas canti
dades, que deven contribuir, aífi por el Perfonal, como por lo 
Induft r ía l , y Ganancial de fus Tiendas 5 y no parecer jufto, 
que los Eftrangero$ puedan executar, lo que fe halla prohibi
do á los Naturales» 

Poren-



Poretide recurriendo los dichos Confules á V . Exc. á 
V,. Exc. fuplican fea de fu agrado decretar, y mandar en obfer-
vaneia del dicho Real Privilegio > el que aíll los dichos Sabo
yardos, como qualquier ©tro Eftrangero, deven regukirfe en 
vender fus Lien^osjy qualefqui^r otras Mercadurías en la forma 
eftahlecida en el dicho Real Privi legio, no abitante 5 qualef-
quier Pecretaciones que huviefleii obtenido, por no avcr fido 
el animo de V . Exc. prejudiear Jas Prerrogativas del dicho 
Gremio , lo que además de parecer de Jufticia , efperan mere
cer de la grande r e ó t o d ^ jbftiíicacion r y poderoía mano de 
V . Exc. y recibirán á Angular merced. 

R Emite fe efla infianda a l Alcalde Mayor C ^ í l d e efla C m d ü i 
Don Jofefh Francifco de Alos ^ f ara que en fu. ns ifia^ y de 

los Privilegios ^ y Copias de Sentencias , que frefentan los Su-
% flicantes , informe , fí ay algunas fofler 'tores que las deroguen^ 

con lo demar que fe le ofrezca , y parezca. Barcelona 3. de 
Marco de 1727. 

R I S B O U R G. 

R E/peto de no ayer fe dado hafla aora por efla Real Audiencia^ 
ni otro Juagado alguno , Sentencia , Auto , ni Declaración 

contraria a los Privilegios^ y Sentencias^ que prefentan los Confu
les de el Gremio Suplicante> y que antes Irien^ quedan eflasyy aque
llos confirmados por punto general, mediante confervarfe los Gre
mios con todos fus Privilegiosy y Efiatutos, que no fe oponen a la 
"Regatia de fu Mageflady fe previene , que los Piamontefes, y otros 
quale/quiera NatHrales> 0 Ejirangeros., que comercian con Telaña, 



o Liemos blancos) fe han de arreglar en la fventa de efios géneros^ 
a lo freyenido en el Real FríVilegío del año de i6pp. que fe conce~ 
dto a l Gremio Suplicante, wendiendo todo genero de Lientos a ba~ 
las > o medias balas 9 y no en otra forma 5 y en cafo que tengan a l 
gún derecho 5 o raron que alegar en contraria y lo executarm en la 
Real Audiencia, o en el Tribunal del Corregidor, que fe les guarda
ra ^ujiicia, con citación del Gremio Suplicante , abfleniendofe en la 
menta por menor* Barcelona 9. de Margo de 1727, 

R I S B O U R G . 

Die 19, Marti i 1727, 
Imprimatur. 

Gutierre^ Regem. 
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